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	PROCESO No.
	(No. de auto y año)

	DISCIPLINADO:
	Nombres y apellidos completos

	[bookmark: _Hlk51083130]CARGO:
	(Cargos, dependencia y entidad donde se desempeñaron)

	QUEJOSO O INFORMANTE:
	Quejosos, si son particulares.
Informantes, si son servidores públicos.
Anónimo.

	FECHA HECHOS:
	(Año, mes, día en la que ocurrieron los hechos por acción u omisión)

	FECHA INFORME:
	(Año, mes, día de recepción de queja o informe)

	LEY APLICABLE:
	LEY 1952 DE 2019 MODIFICADA POR LEY 2094 DE 2021

	PROVIDENCIA:  
	AUTO INHIBITORIO  PARA INICIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA.



(Ciudad y día, mes, año)
I. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO


Procede la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño, a analizar la viabilidad de inhibirse de iniciar acción disciplinaria.

II. HECHOS

Que el día ____________ [Escribir la fecha en que se recibió la noticia], mediante ____________ [indicar si la queja/informe se allegó a través de correo electrónico o en medio físico], con radicado interno No. ______ este Despacho recibió _____________ [indicar el tipo de noticia disciplinaria, esto es: queja o informe] presentado por _____________ [indicar la dependencia que presenta el informe, o el nombre del (la) servidor (a) público (a) o el nombre del (la) quejoso(a)] en la cual se detalla lo siguiente: 

[Resumir o transcribir la posible irregularidad que se describe en el escrito, según convenga]

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Mediante las siguientes razones jurídicas este Despacho explica la improcedencia de iniciar actuación disciplinaria alguna en el presente asunto:

El artículo 86 de la ley 1952 del 2019, “(…)  contempla: La acción disciplinaria se iniciará y adelantará de oficio, o por información proveniente de servidor público o de otro medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no procederá por anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos mínimos consagrados en los artículos 38 de la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992. (…)”. (Negrilla ajena al texto original).

El artículo 209 de la ley 1952 del 2019, establece la posibilidad de proferir una decisión inhibitoria, es decir una determinación a través de la cual el despacho se abstiene de dar inicio a una actuación disciplinaria. De acuerdo con esta norma las causales para proceder de esta manera son: la información o queja manifiestamente temeraria; la información o queja que contenga hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia; y la presentación de hechos absolutamente inconcretos o difusos, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna.

En ese sentido, se considera improcedente iniciar actuación disciplinaria alguna, ya que los hechos puestos en conocimiento [Exponer brevemente las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como el sustento normativo y jurídico que motiven la decisión inhibitoria].

Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, esta autoridad disciplinaria se inhibe de iniciar actuación disciplinaria, decisión contra la cual no procede recurso alguno conforme lo establecido en el artículo 209 de la Ley 1952 de 2019; en consecuencia, se dispondrá el archivo formal del asunto en los términos previstos por el articulo 224 ibídem, de modo que si se allegaran elementos nuevos que permitan establecer la existencia de hechos disciplinariamente relevantes, se dispondrá del ejercicio de la acción disciplinaria.

En consecuencia, el Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño,

RESULEVE
PRIMERO: INHIBIRSE de iniciar actuación disciplinaria, a partir de las razones de hecho y de derecho expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: La presente providencia hace tránsito a cosa juzgada formal, razón por la cual si en el futuro se aportan nuevos elementos de juicio que permitan la iniciación de la acción disciplinaria, se procederá de conformidad.

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión [señalar los nombres completos del quejoso y/o informante], en su calidad de [quejoso o informante, según aplique].

CUARTO: Contra la presente decisión NO PROCEDE RECURSO. 


 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



(Nombre completo del Funcionario)
Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario
Con funciones de Instrucción
Gobernación de Nariño
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Proyectó: (nombre, cargo y firma del funcionario o contratista)
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